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Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones l. 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFrAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de 1os Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del a110 2010, en la que se d eclaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes 
de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de 
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección d e Datos Personales; los días diez y once 
de agosto de dos mil veintitrés, se envió a los mie mbros d el Comité de Transparencia la 
relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018023019266 

Peticiones de ampliación del plazo d e respuesta d e las solicitudes de información pública, 
que a continuación se enlistan: 

► 330 018023019843 
, 330018023020442 

► 330018023020628 
► 330018023020849 
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Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023021405 

ACUERDO CTSP-0798/08/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de 
confidencialidad de la información, respecto de la solicitud de acceso a información pública 
presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0799/08/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 735 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0800/08/2023.- Se aprueba en lo general, la vers1on pública de la 
información, respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 708, 170, 713, 717 y 718 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0801/08/2023.- De conformidad con lo establecido en los articulas 706 
fracción 111,717 y772 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 708 y 709 de la Ley Fed,2ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
facturas que amparan doscientos ochenta y ocho pliegos de comisión de servidores 
públicos de Nivel Central del mes de diciembre de 2022. 

En dichos documentos se elimina RFC, lugar de expedición, no. de serie del CSD, código 
postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código QR, cadena original 
del complemento de certificación digital del SAT, no. certificado, no. de serie del certificado 
SAT, no. de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del 
certificado digital, sello digital, no. de cta. pago, número de serie del CSD del SAT, no. de 
certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domicilio, ~ 
localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo electrónico, sello 1 
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digital del emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito; considerados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona moral y física, lo anterior en 
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales. de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SI POT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0802/08/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así corno para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0003 y 53M000S, formalizados por el 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-027. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en Nombre de terceros, folio de INE, 
folio de opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seguridad social, domicilio, 
número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código QR, número de serie, 
código de barras, rostro en fotografías; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0803/08/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, l ,08 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfo.r~ación Pública' 
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numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0004 y S3M0005, formalizados por el 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Colima y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Nota Informativa ARR-029. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en Nombre de tercero, folio de 
credencial para votar, folio que proporcional el SAT, folio del seguro social, número de cuenta 
bancaria, sucursal del banco, código QR, número de registro patronal y código de barras; por 
ser información considerada como confidencial, en término de lo establecido en la fracciones 1 
y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparer:-icia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0804/08/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 706 
fracción 111, 777 y 772 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 708 y 709 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone e l artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las ve rsiones públicas de 
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0004 y 53M0006, formalizados por el 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-028. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en Folio de credencial para votar, fo lio 
que proporcional el SAT, folio del seguro social, número de cuenta bancaria, número de 
trabajad ores registrados ante el IMSS, sucursal del banco, código QR, número de registro 
patronal, código de barras y rostros en fotografías; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo est ablecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0805/08/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
dieciocho instrumentos contractuales, denominados 019N04923-001, 988T00323-037, 
988T00323-09, 988T01023-01, 988T01523-003, DC20S313-CM4, DC20S313-CM5, DC21S147-
CM14, DC21S147-CM16, DC21S147-CM17, DC21S147-CM19, DC215147-CM20, DC21S147-CM21, 
DC21S147-CM22, DC215147-CM23, DC21S147-CM24, DC22S205-CM1, DC22S363-CM1Al9, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/005993. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre, datos 
generales del licitante, firma, registro patronal, cargo, celular, correo electrónico y domicilio; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0806/08/2023.- De conformid ad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración d 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obHgaciones d e 
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transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0018 y S3M0019, formalizados por el 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Michoacán y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-031. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en Nombre de terceros, folio de INE, 
folio de opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seguridad social, domicilio, 
número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código QR, número de serie, 
código de barras, número de trabajadores, número de registro patronal; por ser información 
considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del 
artículo 713 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0807/08/2023.- Ce conformidad con lo establecido en los artículos 706 
fracción 111, 777 y 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
dieciocho instrumentos contractuales, denominados 019N12723-001, 019N12723-002, 
019N14123-001, 019N14323-001, 019N14523-001, 019N15023-001, 019N15223-001, 019N15523-
001, 0l9N1S923-001, 019N16223-001, 019N16423-055, 019N16423-057, 019Nl6423-0S8, 
019Nl6423-059, 019Nl6423-060, 019N16423-061, 019N16423-062, 019N16423-065, 019Nl6423-
072, 019N16623-002, 019N16623-003, 019Nl7423-001, 019N17423-002, 047T00323-009, 
047T00923-002, 047T00923-003, 120N00523-001, 120N00923-001, 988E03222029, 
988T00323-07, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el 
oficio 095384611CFB/007132. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre, datos 
generales del licitante, firma, registro patronal, cargo, celular, correo electrónico y domici lio; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
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fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejerc1c10 de los derechos ARCO de los datos 
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las 
solicitudes con números d e folio: 

► 330018023021964 ► 330018023023953 ► 330018023023611 
► 330018023023245 ► 330018023023933 ► 330018023023961 
► 330018023027748 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 330078023023944 
► 330018023027669 
► 330078023024332 
► 330018023022905 

► 330078023023827 
► 330078023019997 
► 330018023022148 
,- 330078023023262 

► 330018023022933 
, 330018023023786 
► 330018023024280 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO con números d e folio: 

► 330018023024055 ► 330018023020504 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solic itudes para el ejercicio de 
derechos ARCO que a continuación se en listan: 
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► 330018023020428 ► 330018023020697 ► 330078023020547 
► 330018023020558 

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023021186 

ACUERDO 0808/08/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o 
bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión 
de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos SS, fracción IV; 83 y 84, fracción IV 
y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0809/08/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0810/08/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la informa:ión, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO, presentadas en este: sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0811/08/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio 
sometido en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como 
en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité 
de Información, ahora Comité de Transparencia del lMSS. 

ACUERDO CTSP-0812/08/2023.- Se aprueba en lo general, la versIon pública de la 
información, respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ' \ 
Información Pública. 
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 71 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 735 párrafo segundo, 741 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de 
la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanim idad de votos los 
integrantes del Comité de Transparencia del lnstituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada 
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinaciólíl de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra 
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del 
Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rod ríguez, Coordinador de 
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área 
Coordinadora de Archivos. 
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Acta de la Sexagésima tercera Sesión Permanente del Com ité d e Transparencia, del 14 de agosto de 2023. 




